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C I R C U L A R CSJBOC20-45 
 

 
 
Fecha:  13 de abril de 2020 
 
PARA: JUECES PENALES Y PROMISCUOS  CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CARTAGENA Y 
SAN ANDRÉS, ISLA 

 
DE: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLIVAR 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN PENAL URGENTE 

______________________________________________________________________ 
 
En atención a comunicación realizada en la fecha, por parte de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico, con sumo respeto, se les solicita “…con carácter URGENTE, nos 
remitan la siguiente información, de ser posible hoy mismo: 
  

1.       ¿Cuántas sentencias ha proferido cada uno de los juzgados penales desde 
que se adoptaron las medidas establecidas en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 y PCSJA20-11532 de  2020 por 
motivos de salubridad pública?, desagregado por despacho judicial. 

  
2.       ¿Cuántos procesos penales en etapa de juzgamiento con persona privada 
de la libertad hay  en cada uno de los juzgados penales, a la fecha?” 
 
  

Para el efecto, deberán remitir la información solicitada en el formato anexo, lo más pronto 

posible y a más tardar antes de 5 p. m., que es la hora indicada para remitir la respuesta a 

la Unidad de Desarrollo.  

 
Cordialmente, 
 
 

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente 
 
M.P. IELG/Kcs 
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